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ARTÍCULO 29. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige 
a partir de su publicación y deroga todos los Acuerdos 
Locales proferidos con anterioridad, específicamente el 
Acuerdo Local No. 001 de 2008 y sus Decretos Locales 
reglamentarios, así como las demás normas locales 
que sean contrarias a éste.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

APROBADO EN PRIMER 
DEBATE: JUNIO 10 DE 2018

APROBADO EN SEGUNDO 
DEBATE: JUNIO 14 DE 2018

AUTOR(a)

DIEGO FERNANDO 
HERRERA

Edil Localidad 14 de Los 
Mártires 

EDIL PONENTE:

YESID ESPINOSA 
CHIA

JAVIER ALEJANDRO 
OSPINA RODRIGUEZ

MILLER JONNJANIS 
RUIZ DÍAZ
Presidente 

Junta Administradora de 
Los Mártires

ARIS SEDITH 
CABARCAS 
MARTÍNEZ

Apoyo Secretarial
Junta Administradora de 

Los Mártires

RAÚL HERNANDO ESTEBÁN GARCÍA
Alcalde Local de Los Mártires

Sancionado a los tres (3) días del mes de julio de 
dos mil dieciocho (2018).

NOTA: Este proyecto de acuerdo se trabajó 
sobre el documento tipo de la implementación 

de la Resolución 312 de 2107 y del Acuerdo 652 
de 2016, sobre Consejos Locales de Propiedad 

Horizontal-IDPAC

Acuerdo Local Número 003
(Julio 29 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO 
LOCAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE 

LA LOCALIDAD DE LOS MÁRTIRES”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL (J.A.L.) DE 
LA LOCALIDAD LOS MÁRTIRES,

En ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales conferidas por el Decreto Ley 1421 de 

1993, y en especial a lo establecido en la Ley 
1480 de 2011 “Por medio de la cual se expide 
el Estatuto del Consumidor y se dictan otras 
disposiciones” el decreto 1009 de 1988 y la 

directiva presidencial 04 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

1.	 Que el Artículo 78 de la Constitución Política de 
Colombia establece que “la ley regulará el control 
de calidad de bienes y servicios ofrecidos y presta-
dos a la comunidad, así como la información que 
debe suministrarse al público en su comercializa-
ción. (…) El Estado garantizará la participación de 
las organizaciones de Consumidores y usuarios en 
el estudio de las disposiciones que les conciernen. 

2.	 Que de conformidad con el Parágrafo del  Artí-
culo 76 de la Ley 1480 de 2011, “Los Alcaldes y 
Gobernadores garantizarán el funcionamiento de 
los Consejos de Protección al Consumidor que 
correspondan a sus respectivas jurisdicciones, 
conforme a lo dispuesto en las normas pertinen-
tes”. 

3.	 Que el Numeral 2 de la Directiva Presidencial 
Nº 04 del 24 de octubre de 2006 establece que 
los Gobernadores y Alcaldes deben “Buscar la 
reactivación de los Consejos de Protección al 
Consumidor, apoyar la creación de Asociaciones 
y Ligas de Consumidores y coadyuvar en su for-
talecimiento”. 

4.	 Que el artículo 62 de la Ley 1480 de 2011, “Por 
medio de la cual se expide el Estatuto del Consu-
midor” establece que “los Alcaldes ejercerán en 
sus respectivas jurisdicciones las mismas facul-
tades administrativas de control  y vigilancia que 
la Superintendencia de Industria y Comercio”. 

5.	 Que dentro de las atribuciones Constitucionales 
del alcalde, señaladas en el Numeral 1 del Artículo 
315 de la Constitución Política, se encuentra la de 
cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los 
Decretos, las Ordenanzas y los Acuerdos. 
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6.	 Que de acuerdo con lo anterior, se hace nece-
sario la creación del Consejo Local de Protec-
ción al Consumidor de la Localidad Los Mártires 
de Bogotá D.C., adscrito a la Alcaldía Local  Los 
Mártires como una instancia consultiva y ase-
sora de la alcaldía local en todas las materias 
relacionadas con la actividad administrativa de 
protección y defensa de los consumidores;

 
ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. Créase el Consejo Local de Protec-
ción al Consumidor de la Localidad Los Mártires, 
con fundamento en la Ley 1480 de 2011, el decreto 
1009 de 1982 y la directiva presidencial 04 de 2006 
y las demás normas que las modifiquen o adicionen;  
como una instancia consultiva y asesora de la Al-
caldía Local en todas las materias relacionadas con 
la actividad administrativa de protección y defensa 
de los consumidores, especialmente en la indicada 
por el artículo 62 de la ley 1480 de 2011.

ARTÍCULO 2º. El Consejo Local de Protección al 
Consumidor estará adscrito a la Alcaldía Local Los 
Mártires  y contara con el apoyo, asesoría y orien-
tación permanente por parte de La Red Nacional 
de Protección al Consumidor.

ARTÍCULO 3°. El Consejo Local de Protección al 
Consumidor estará conformado por:

1.	 El alcalde Local quien presidirá el Consejo, o 
su delegado;

2.	 Dos representantes de los Centros Comerciales

3.	 Dos representantes de las ligas y asociaciones 
de consumidores legalmente constituidas y con 
asiento en la localidad;

4.	 Dos representantes de los comerciantes, con 
asiento en la localidad;

5.	 Dos representantes de las Juntas de Acción 
Comunal establecidas en la localidad.

6.	 Un delegado del IDPAC

7.	 Un delegado de la Personería local.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Local de 
Protección al Consumidor también podrá invitar 
a representantes de otros sectores, cuando las 
circunstancias o el temario a tratar así lo ameriten. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Un delegado de la Su-
perintendencia de Industria y Comercio y un delega-
do de la JAL, actuaran como invitado permanente. 

PARÁGRAFO TERCERO.  La secretaría técnica 
del Consejo Local de Protección al Consumidor 
de la localidad Los Mártires, estará a cargo del 
funcionario que al interior de la Alcaldía se delegue 
para el efecto. 

ARTÍCULO 4°. El Consejo Local de Protección al 
Consumidor tendrá las siguientes funciones:

1.	 Asesorar al Alcalde Local en la adopción y 
promoción de políticas públicas dirigidas a: i) 
la protección de los consumidores y sus dere-
chos; ii) a amparar los intereses económicos de 
los consumidores; iii) a promover las relaciones 
de consumo, los derechos y las obligaciones 
surgidas entre los productores, proveedores 
y consumidores y la responsabilidad de los 
productores y proveedores, en el territorio de 
la localidad.

2.	 Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales de protección al consumidor,

3.	 Coadyuvar en la implementación de los planes 
y programas que formule la Red Nacional de 
Protección al Consumidor (RNPC);

4.	 Instruir, formar y capacitar en derechos, debe-
res, protección del consumidor y regulación de 
las relaciones de consumo, a los productores, 
proveedores y consumidores, de manera indi-
vidual o a través de las Asociaciones y Ligas 
de Consumidores de carácter local y distrital;

5.	 Atender y difundir las políticas de carácter 
general, dictadas por el Consejo Nacional de 
Protección al Consumidor, la Red Nacional 
de Protección al Consumidor y/o las demás 
autoridades competentes en la materia y;

6.	 Darse y aprobar su propio reglamento.

ARTÍCULO 5º. Para procurar el trámite oportuno de 
diversos asuntos relacionados con sus funciones,  
El Consejo Local de Protección al Consumidor 
sesionará ordinariamente una vez al mes (1) y ex-
traordinariamente cuando se requiera y determine 
por parte del Alcalde Local, o cuando lo soliciten 
al menos dos (2) de sus miembros.

ARTÍCULO 6º. El Presente Acuerdo Local rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los veintiocho (28) días del 
mes julio de dos mil dieciocho (2018).
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APROBADO EN PRIMER DEBATE:
JULIO 25 de 2018

APROBADO EN SEGUNDO DEBATE:
JULIO 29 de 2018

AUTOR(a)
RAÚL HERNANDO ESTEBÁN GARCÍA

Alcalde Local de Los Mártires 

EDIL PONENTE:
YESID ESPINOSA CHIA

JAVIER ALEJANDRO OSPINA R.

MILLER JONNJANIS RUIZ DÍAZ
Presidente 

Junta Administradora de Los Mártires

ARIS SEDITH CABARCAS MARTINEZ
Apoyo Secretarial

Junta Administradora de Los Mártires

Sanciona el Acuerdo por el Alcalde

Dado en Bogotá, a los  días del mes de  de dos 
mil dieciocho (2018) 

RAÚL HERNANDO ESTEBÁN GARCÍA
Alcalde local de los mártires

Acuerdo LocaL Número 004
(Septiembre 25 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO 
LOCAL DE ECONOMIA CREATIVA (CONSEJO 

NARANJA) DE LA LOCALIDAD DE LOS 
MARTIRES”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LOS 
MÁRTIRES

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el Artículo 

324 de la Constitución Política de Colombia, el 
numeral 4 del Artículo 69 del Decreto Ley 1421 

de 1993, y el Decreto 372 de 2010, 

CONSIDERANDO:

1.	 Que la constitución política colombiana da 
autonomía a los entes territoriales, determina 
los fines esenciales del estado, declara la cul-
tura como un derecho y que a partir de esta se 
desarrollan:

2.	 Que la ley 397 de 1997 la cual dicta normas so-
bre el patrimonio cultural fomenta y estimula a la 
cultura y se crea el ministerio de la cultura. 

3.	 Que la ley 1834 de 2017 por medio de la cual se 
fomenta la economía creativa ley naranja. 

4.	 Que el CONPES 3659 de política nacional para la 
promoción de industrias culturales para Colombia, 
el plan DECENAL DE CULTURA DE BOGOTA 
2012- 2021, 

5.	 Que el Acuerdo Distrital 645 de 2016 PLAN DE 
DESARROLLO BOGOTA MEJOR PARA TODOS 
Y el acuerdo distrital 709 de 2018 Por el cual se 
establecen lineamientos para el fomento, promo-
ción, incentivo de la economía naranja en el distrito 
capital y se adoptan otras disposiciones.

6.	 Que desde el Distrito se ha venido implementando 
políticas enmarcadas en la Economía Naranja. 
Con la intervención del Bronx en mayo de 2016 al 
cumplirse un año de esta intervención el gobier-
no distrital comenzó a realizar la intervención de 
este sector para convertirlo en “El corazón de la 
creatividad en la ciudad y en Colombia”.

En esta zona se pretende desarrollar un gran centro 
de creatividad que permita a la ciudad generar alter-
nativas productivas con la creatividad como principal 
insumo. El proyecto que plantea la administración 
distrital liderado por la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano (ERU), comprende también la 
localización de un equipamiento institucional para la 
zona, como la Alcaldía Local de Los Mártires, que 
ocupará aproximadamente 3.000 metros cuadrados, 
una sede o institución de educación superior, locales 
comerciales y vivienda.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. Créese y confórmese 
el Consejo Local de Economía Creativa (Consejo Na-
ranja) de la Localidad Catorce de Los Mártires, como 
órgano asesor y consultivo de la Alcaldía Local.

ARTÍCULO SEGUNDO. Convocatoria. El (o la) 
alcalde(sa) Local, dentro de los dos (2) meses si-
guientes a la expedición del presente Acuerdo Local, 
convocará a los miembros definidos en este Acuerdo 
para la conformación del Consejo Local de Economía 
Creativa (Consejo Naranja), previa difusión de la res-
pectiva convocatoria.

ARTÍCULO TERCERO. Conformación. El Consejo 
Local de Economía Creativa (Consejo Naranja) estará 
integrado por:


